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Las leyes, órdenes y ammcfos que hayan de in
sertarse en los RoLBTimss O F I C I A L E S se bao de man
dar al Gefe Político respetivo', por CUYO conducto so 
pasarán á los Editares da los mencionados periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE P U B L I C A TODOS ¿LOS DÍAS", ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PHECIO DE SCSCHICIOI. — En osla capital, llevado á doraicilit, 10 ra. mensua
les antieipa.los; fuera de «Un «1 mes; 36 ol trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—So adra¡t«n suscriciones" en Madrid e» las oficinas del BOLETÍN, 
Corredora baja de San Pablo, :iúm. 59, baje—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADYERfENCL\ ElJlT'/l\L\L., 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto la? 
que sean á instancia de parís no pobre, so insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 

P M M K R A A C C I Ó N . . 

^ A R U U N C I A L 

MI.NKT1UUÜ DE LA GOBERNACIÓN. 

El Presidente del Consejóle Ministros 
al Excmo señor .Ministro de la Gober
nación: 

aM.lt-.» 18 do octubre de 1862 k las 
once y veintiún minutos de la noche.— 
SS. MM. y AA. han visitado hoy las fá
bricas de hierro y de algodón, y el hos-

Iiilal militar, inaugurando seguidamente 
as obras del ferro-carril y las del hospi

tal de la proviucia.—-Al anochecer asistie 
ron á una .función de fuegos artificiales 
dispuestos en el puerto.—La presencia de 
los Reyes ha escilado en todas partes el 
mas vivo entusiasmo • 

El Presidente del Consejo de ministros 
al Exorno, seflor Ministro de la <¡oberna-
cion: 

«.Málaga 19 de octubre de (862 á las 
cuatro y treinta minutos de la tarde.— 
SS. MM. y AA. acaban de embarcarse en 
el vapor de guerra Isabel II para prose
guir su viaje á Airn-ría.—Grande es la 
satisfacción que hau esper ¡mentado tos Re» 
yes en liaver Sisitado a Audalucia, cuyos 
numerosos pueblos parecían haberse em
peñado en superar unos á otros en mani
festaciones de amor y adhesión.—Los fes
tejos con iju • han solemnizado la visita de 
los augustos viajeros fueron magníficos y 
•en sumo grado ostentosos.—.Vo ?o ha oído 
sino un grito general de Viva la /Jemal—Sus 
Magestades llevan los mas vivos y gratos 
recuerdos de las demostraciones de leal
tad que han recibido durante su larga es -
cursiou por este país.» 

SS. AA. Rft. lasSermas. Sras. Infan
tas dona María del Pilar Bereuguela y du
ba Miaría de u Paz continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud. 

S E G U N D A S S C O f O N . 

Í O f l i s - . R W O Of L A P R O V I N C I A 
D E u t A Q a i b . 

Secretaria.—negociado í* — EltccUnu 
de AynnlatnietUos .—Circular. 

9 * Ai comentarse las operaciones de rec

tificación de listas municipales, recorre á 
los Alcaldes que procede elegir en i d e 
noviembre de este arto Concejales para la 
renovación bienal de los Ayuntamientos; 
señalé á cada pueblo los oledores contri
buyentes, electores elegibles \ los Regi
dores que corresponden coa arfnjfa ' 
vecindario que resultaba lenian, é igual
mente los distritos en |ue se han de divi 
dir, y resumí las dí*posicio >e> .uo conve
nia tener presentes para rectificar las lis 
tas electorales que se ullim iron en octu
bre de !SbO. 

Próximo dicho dia 1.* !o naviemhre, 
he acordado publicar, á tin pe que puedan 
consultarse con facilidad, los capítulos í.u 

y 5.° de la ley do 8 de euero'de IS'o y 
2.* del reglamento para su ejecución de 
16 de setiembre del mismo mi , relativos 
á las form?S de la elección y al examen y 
aprobación de las actas, los cuales son por 
su orden los siguientes: 

T<ey de H de enero de IH16 «obre 
organización y atribuciones del 
Ayuntamiento. 

CAPITULO IV. 

De las Juntas electorales. 
|*Jjq»n jTl ¡:a ^*•lñU•'>• iH-mpB n w n w o 

Arl. T»5. En los puebl .*- donde no cor-
Tesponda nombrar Teniente de Alcalde, ó 
se nombre solamente uno, habrá un solo 
distrito electoral. 

Arl 56 . En los pueblas donde corres
pondan dos ó mis Tenientes, habrá tantos 
distritos electorales, cuantos sean aquellos. 
El Alcalde hará la división oyendo al 
Ayuntamiento, y procurando que el dis
trito tna< numeroso no esceda al menor en 
50 electores. La división de distritos as¡ 
hecha, servirá para todas las eleccio es 
que verifiquen, y no so podrá variar sin 
Orden del Ge fe político. 

Art. 37 . El dia 23 de octubre á mas 
tedar, anunciará al público el Alcalde la 
designación de distritos, y el sitio y hora 
en que las Juntas electorales habrán de 
celebrarse. 

Art. 58 . En los pueblos que no ten
gan mas le un distrito electoral, los elec
tores nombrarán á todos los inJividuosdel 
Ayuolamienlo. 

Eu los pueblos qne tengan mas de un 
distrito, los electores solo nombrarán el 
número de Concejales que corresponda al 
suyo. E>le numero S"rá igual en lodos, 
escepto cuando el de Concejales uo se pue
da dividir exactamente por el de distritos; 
en este caso nombraran un Concejal mas 
los distritos que designe la suerte. 

Art. 59 . Se procederá á la elección 
general de Ayuntamientos en lodos los 
pueblos de la Península é is^as adyacentes 
e i dia t .* de noviembre, cada dos aáos. 

Art. 40 . El Alcalde, y donde hubiere 
mas de un distrito electoral, los Tenientes 
ó Regidores, por su orden, presidirán el 
acto de la elección. 

Art. i l . P i ra la constitución de la 
mesa se asociarán al Concejal que presida 
dô * electores nombrados por el mismo de 
entre los presemos. 

Los electores que coucurran eu el pr i
mer di i y primera hora de votación, en
tregarán al Presidente una papeleta, que 
podrán llevar escrita ó escribir en el acto, 
en la cual se designarán dos electores pa
r í Seerelarios escrutadores. El Presiden
te depositará la papeleta en la urna á pre
sencia del elector. Concluida esta vola-
cien, se verificara el escrutinio, y queda
ran nómbralos Secretarios escrutadores 
los cuatro electores que, hallándose pre
sentes al tiempo del escrutinio, hayan 
reunido i su favor mayor número de No
tos. Estos Secretarios, con el Alcalde, 
Teniente, ó Regidor Presidente, constitui
rán definitivamente la mesa. 

Si por resultado del escrutinio no sa 
liese.el número suficiente de Secretarios 
escrutadores, el Presidente y los elegidos 
nombrarán de entre los electores presentes 
los une fallen para compi l a r la mesa, 

fen caso de empate decidirá la suerte. 
ArL 42 . Constituida la mesa, empe

zará la votación, que durará tres dias, á 
no ser que antes hubiesen dado su voto 
lodos los electores del distrito. La votación 
ser t secreta. El Presideutc en'.regará una 
papeleta rubricada al elector; este escribi
rá eu ella, dentro del local y a la vista de 
la mes i , 6 hará escribir por olro elector, 
Iqs upmbr&á de los candi Jatos, y el P . .'si-
denlo introducirá la papeleta eu la urua, 
delante del mismo elector, cuyo nombre y 
vecindad se auotarán en una lista uame-
rada. 

Arl. 45 . Las operaciones electorales 
empezarán á las nueve de la mañana, y 
termiuaran á las dos de la larde. 

Art. 44. Luego que se concluya la 
votación de cida día, el Presidente y los 
Secretarios baráu el escrutinio de los vo
tos, t e j e r l o en alta voz las papeletas, 
confrontando el uúmero de ellas con el de 
los votantes anotados eü las listas, y e s -
lendiepdo del resultado el acta correspon
diente. 

En'lodo escrutinio leerá el Presidente 
en alta ve* las papeletas, y del contenido 
de ellas se cerciorarán ios Secretarios e s 
crutadores. 

ArL 4o. Cu mdo las papeletas con
tengan mas nombres que los precisos, se 
rán uulps los votos dadas á los u. timos 
sobrantes; pero valdrán ios de ias pap le
las que contengan menos nombres que los 
precisos. 

Art. 46 . Terminado el escrutinio,, y 
j anunciado el resultado a-los electores, se 

quemarán á presencia del público todas 
las papeletas. 

Art.. 47 . Antes de las nueve de la 
mañana del dia siguiente, se lijará en ta 
parte estertor del edificio donde se cele
bre la elección, la lista nominal de todos 
los electores que hayan concurrido á volar 
eí dia anterior, y el resumen íe los vo
tos que cada uno hubiere obtenido. 
, , Art. 48 . Ai dia siguiente de haberse 
acabado la votación, y á las diez de la 
mañana, los Presidentes y Seerearios es 
ca ladores se presentarán ante el Ayun
tamiento pleno del pueblo; y cada mesa, 
por su orden, hará el escrutinio general 
de los votos ríe su distrito, y estenderá y 
firmará el acta del resultado, espresando 
el número total de electores que hubiere 
en dicho distrito, el número de los que 
han lomado parle en la elección, y el de 
votos que cada candidato haya obtenido. 

Arl . 49. Asi en las votaciones diarias 
como en el escrutinio general, el Presi
dente y Secretarios escrutadores resolve
rán á pluralidad de votos cuantas dudas 
y reclamaciones se presenten; pero no 
tendrán facultad para anular votos, con
signan lo únicamente en el acta su opinión 
y las resoluciones que hubieren tomado. 

Art. 50 El acta original se deposita
rá en el archivo del Ayuntamiento, y una 
copia certificada de ella se «jasará al Al
calde. 

C A P I T U L O V . 

Del examen y aprobación de las elec
ciones. 

Art. 5 1 . Quedarán elegí los por cada 
distrito para Conejales los candidatos 
que hubieren obtenido mayoría relativa 
de votos. 

Arl. 52 . La lista de los elegidos e i 
espondrá al público por el Alcalde desde el 
10 de noviembre hasta el l o iuelusive. 
Durante esle plazo se presentarán á la 
misma aulori la I ¡as reclamaciones y es
cusas que se intentaren. 

Arl . 53 . El Ale il ie remitirá el dia 16 
de noviembre al Ge fe político las actas de 
las elecciones, con una lista de los elegi
dos, y otra de los Concejales coi respon
dientes a la mitad que no se renueva. 
Remitirá asimismo los espedientes relati
vos ¿ las reclaui ación es y escusas que se 
bubieren presentado. 

Arl . o o . El Gefe político, oyendo al 
Consejo provincial, decidirá sóbrela vali-i 
dei de las actas: si hubiere nulidad, dará: 
inmediatamente .orden para que se sub~ 
sane, repitiéndole la elección en el to io O 
en la parle eu que la nulidad estuviere. 

Del propio modo resolverá el Gefe po
lítico todas las reclamaciones y escusas. 

Art. 57. Cuando las elecciones estén 
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^ ^ ' é y ? se procederá al nom-
ait'Ptn <]••] Alcaide vTeoienfes, coo-

á n v 
í r a m i _ 
forme al art 9.°, pudiéndose hacer indis-
lintamenl•• dicho nombramiento enlre los 
üuevos Concejales y los que ^continúen 
siéndolo 

Art. 50 . El nuevo Alcalde, los T e 
nientes y Regidores, se «presentarán á to
mar posesión de sus cargo* ni flia primero 
de onero,"previo aviso del Alcalíle salien
te , \ pre-taráa el debido juramento al 
Rey," á la Constilu ion y á láS- leyes, no 
deteniéndose este acto por las reclamacio
nes que tuvieren hechas los nombrados. 

Ait. 57 . Si por cualquiera causa no 
estuviese nombrado el nuevo Ayuntamien
to para el dia 1.° de enero, continuara el 
antiguo hasta que aquel pueda instalarse 

Art. 58 . Las vacantes de Al alde y 
Tenientes de Alcalde, se proveerán por el 
mismo método del art. 0.* 

Las vacantes temporales del Alcalde, 
las suplirán los Tenientes por su orden: 
las de estos los Regidores por el suyo, 
basla la resolución del Gefe político. 

Art. 59 . Las vacantes de Regidores 
no se reemplazarán sino cuando falten mas 
de la tercera parte de los que deba tener 
el Ayuntamiento, En esto caso se proce
derá á elección parcial, nombrando cada 

- distrito H reeroplaío del Concejal ó Con
cejales que le correspondan. 

Art. 6 0 . El orden numérico 'de los 
Regí lorps se docidira por la suerte. Del 
propio modo se determinarán los Conceja 
les que* 1 han salir en I* renovación do la 
p»imo:a miUl . tíempítí ¡'lie h^ya eleecion 
general He todo un Ayu.n ilútenlo'. 

Ke¿clnnienlo de i*» de nellembre de 
lí> i¿> pura In ejecución de la ley de 
!» de enero del in icuo uno, sobre or
ganización y :tti*thueiom-tt de lo*. 
Ayuntamientos 

CAPITULO II. 

De las elecciones. 
i. i »• i (i II un Ifl \ 
Ait. 50 . fin los pueblos donde corres

ponda nombrar mas de un Tenientes de 
Alcalde, hará el Alcalde la división de 
distritos, oyendo al Ayuntamiento y p r o 
curando que el distrito mas numeroso no 
esceda ai menor en 50 electores. Antes 
de la primera elecciou que se •orifique 
con arreglo a la ley actual, dará parle el 

-Alcalde al (jefe político de la división de 
dislates que hiciere, la que no p >drá va
riarse en loaueesivo siuórden de la mis
m a Autoridad. 

Art . 3 1 . En los pueblos que, teniendo 
mas de un Teniente do Alcalde, no pueda 
dividirse exactamente e! número de Con
cejal» > por el de distritos, nombrarán un 
Concejal mas los distrito* que designe la 
suerte. A este efecto el Alcalde señalará 
con cuarenta y ocho horas de anticipación 
el dia en que esta operación ha de practi
carse. El aclo se verificará ame el Ayun
tamiento y dos electores .contribuyentes 
do cada üsirito, desiguados por la misma 
corporación. Introducidas en una urna 
motas papeletas cuantos sean ios disltiios, 
los que aparezcan en las papeletas-que 
primero sa»g*n serán los que i.ombren ii'.i 
Concejal mas. 

Art. 3 ¿ . El, sorteo de que habla el 
articulo anterior, h* de verificarse preci
samente ocho días antes por lo menos de 
la elecciou de Concejales. 

Art. do. El Alcalíle ouidará de remi
tir a tonos ios Precíenles de mesa dos 
copias Orinadas por el mismo y por los 
asociados, Oc la lisia deünilívainente rec
tificada de los electores correspondientes 
al distrito respectivo. Una de estas listas 
•e fijara durante los días de elección den
tro del inUmu local en que la junta se ce
lebre. L i otra lista servirá para que la 
mesa compruebe la identidad de los elec
tora» que se piesenteu á volar. 

Art. ~>4. Con arreglo al art 41 dü la 
ley, los electores que concurran en A| pr i 
mer ia y primera hora de votación, ele
girán ta mesa. Para que se campla esta 

nrtipu gftaobosld tu.1 0J»fl/iu«.l T o Ai A 

disposición, el Presidente de la junta adop
tará las medidas necesarias y anunciará en 
alta voz, pasada la primera hora, que solo 
pueden votar la mesa los electores que 
hasta entonces se hubiesen presentado. 

Art. 55. Las papeletas y el acta de las 
elecciones, se estenderán con sujeción á 
los modelos números 3 .* y 4.* 

Art. 30. La lista de los elegidos con 
desigoaoion de los distritos donde hubiere 
mas de uno, se espondrá al público firma
da por el Alcalde desde el 10 al 15 de no
viembre, ambos inclusive. Las reclama
ciones y escusas que se intentaren duran
te este plazo, se presentarán al Alcalde^ 
que. las recibirá por si ó por medio de per
sona que comisiona al efecto, anotaudo el 
din y la horade la nrrsentacion, y dando 
reci6o al iuteresado si lo pidiere 

1 — 

El Alcalde facilitará a los reclamantes . os lo premie, y si no os lo demande.» 
cuantos datos pidan para fundar sus re
clamaciones. 

Art. 57 . El dia 16 de noviembre re 
mitirá el Alcalde .1 Gefe político las recla
maciones y escusas que se hubieren pre
sentado, acompañándolas con su informe 
y con cuantos antecedentes juzgue oportu
nos para su as acertada resolución. Si 
ninguna reclamación ui escusa se hubiere 
present do, remitirá una certificación en 
que asi se acredite. Remitirá al propio 
tiempo las actas de la elección, una lista 
de los elegidos con espresion de los que 

Cuanto el Gefe polilico asista á ¡a 
instalación de un Ayuntamiento, s.-rá él 
quien lome el juramento á todos los Cou-
cejales y á los Alcaldes pedáneos. 

Art. 47 . Ningún Alcalde, Teniente de 
Alcalde, Regidor ni Alcalde petláoeo, e m 
pezará a desempañar su cargo sin prestar 
antes el juramento que queda prescrito. 

Art. 4 8 . En una comunicación que 
fir.maráu ej Al alde saliente y entrante, se 
dará parle al Gefe político el mismo dia 
primero de enero dó <ju iar instalado el 
nuevo Ayuntamiento, espresan Jo los Con-

saben leer" y escribir, y otra do los Con- cejales que asistieron al acto, y el impe-
cejales correspondientes á la mitad que no | dimento que tuvieren los que no concur
se renueva. i rieron. 

Art 5* . Desde el espresado dia 16* Art. 49 . El Gefe po'ítico dará parte 
de noviembre haaU el Í 9 aúíbos inclusive, al Gobierno antes del día Í3 dé enero de 
se espondrá al público una lista firmada ' quedar instalados lodos los Ayuntamientos 
por el Alcalde de todas las reclamaciones de su provincia, u bien manifesUrá los 
y escusas presentadas desde el 10 al 15 ( inconvenientes i|.¡e lo hubiesen impelido, 
del propio mrs . Art 50. Bti él caso de fallecer ó de 

Art. 59 . El G(fe político, oyendo al imposibilitarse leailimámente alguno ó 
Consejo provincial, decidirá sobré la vali- algunos de los indi vi luos de Ayuntamien-
dez de tas actas. Aprobadas estás, y , no lo, él Alcalde ó quien haga sus veces dará* 
habiendo reclamaciones y escusas, ó ha- inm d. tápenle avisó al Gefe político. 
blécrdOlas, una vez resuella!?, udi se admi- Art. 5 1 . Cuandi» ocurra la vacante 
tiran nuevas reclamaciones sino por im- perpélu i de un A ¿alde ó Teniente de Al-
pedimento legal sobrevenido coti poslerio- ( cal.le, si desús r-sultas hubiere <le proce
ridad . derse á elección parcial por no haber de 

Art. 40 Las reclamaciones por impe- , quedar el número de Regidoras marcado 
dimento legal sobrevenido después de la en el ar t . 59 de la ley, se polrá proceder; 
tumi de posesión de los Concejales, serán , desde luegoá remplazar la vacauje ó.es^ 
decidí ¡as por los G^tes políticos, oyendo 1 perar el resulta !o de la elección par
al Conseio DrovfrMalJ 1 cial. 

Art. 52 . Siempre que ocurriere la. 
vacante témpora i de un Alcalde ó Tenien-1 
te de Alcalde, el Gefe político podrá reera-' 
plazirle ¡uterinamente, d iado parte al Go« 
bierno si aquella ocurrios" en 11 capital 

al Consejo provincial. 
Art. 4 1 . En los pueblos en que el 

nombramiento de Alcalde y Tenientes 
corresponda al Gefe político, lo veriíic<rá 
esl" por medio de una credencial dirigida 
á cada uno de los elegidos, sin perjui '.jo de 
noticiarlo al Alcalde, á quien manifestará 
además los que quedan de simples Conce
jales. 

Art. 42 Solo por motivos muy espe-
cia'' s dispensarán los Gefes polilicos las 
circunstancias de saber leer y escribir 
a los Alcaldes y Tenientes de. Alcalde en 
los pueblos en que dichos'funcionarios 
deben tenerla. De lo las las dispensas de 
esta naturaleza qus concedan, darán par
le al Gobierno, espresando las causales. 

Art. 45 Cuando e! nombramiento de 
Alcalde y Teoieotu de Alcalde correspb.i -
da al R.'V, remiiirá él Gefe pulilico al Go
bierno la lista de los Concejales eTe^írJros. 

i con sujeción á los modelos números 7.° 
1 y 8 / 

Art. 44 Si por consecuencia de las 
reclamaciones y escusas admitidas, ó bien 
por haber nombrado varios distritos á 
•ñas misuHs personas, rosultas: itícóm-
¡l.'l i el número ite Concejales, se procederá 
á elección parcial para COmplelar e! nú
mero, siempre que los Concejales que fal
ten escew'an de una cuarta parte; si no e s -
cedieren se procederá al nombramiento da 
Alcalde y Tenientes. 

Art. 4 5 . Cuando una misma persona 
sea elegida por dos ó mas distritos, optará 
por el que tenga por en «veniente antes <le 
tomar posesión, noticiándolo al Alcaide, 
quien lo pondrá eu conocimiento del Gefa 
político para lus fiaos oporluuus. 

Art. 4 6 . El dia 1.* de enero del ano 
siguiente á aquel en que se verificó la 

de la provincia ó en cabeza de pu l ido j u 
dicial cuya población llegue á 2U00 ve 
cinos. 

Art. 55 . Cuaüdo por fallar mas de la 
tercera parle de los Concejales haya de 
proceder á la elección parcial, esta se ve
rificará por !os mismos distritos que nom
braron á loi Concejales que dejaron de 
serlo. 

Art. S Í . Para la primera ruuovacion 
qu* se verifique después de UQa eleccioi 
general de Ayunlamieulo, se sacará á la 
suerte en uhá de las sesiones del mes de 
julio los Concejales que hayan de salir. 

Art. ó5 . Si en algún pueblo no se 
pudiese veriíicir, la elección de Coucejalee 

{)or falla Je ecmcut reucia de iu> electores, 
o avisará el Alcalde al Gefe político. E s 

te, después de énter do de los motivos 
que puedin retraerá los electores, y adop
tando las disposiciones oportunas p.ira qu« 
de»ap irezcaü, c «evocará á nueva elección; 
y si s n c v l i s ; lo mismo, se eoleudera q m 
el Ayuntamiento ha sido reelegido. Hecho 
esto, si alguno a algunos de los Concejales 
reujociase su cargo, volverán á ser con-
vocsdos los e!i (ior.-s; y si tampoco coa-
curriesen, el G- fe poliiico hará el nom« 
rramienti o'htre los vecinos inscrilos.en ia 
lista de elegible? 

Art. 56. Lo provenido en el arlículo 
anterior, uo so observara cuando la elec
ción sea co asee a.-ocia de la Jisoluciou del 
Ayuatamientü; paes en este caso, si á la 
primera vez no concurren los electores». 

se entenderá elegido definilivamenle el 
Ayuntamiento interino. 

Art. 57. También se entenderá defi, 
nitivamente elegido el Ayuntimiento intel 
riño, cuando eo la elección inmed ata 4 la 
disolución fuesen nombrados contra lo que 
dispone la ley, lodos ó la mitad al menos 
de los individuos del Ayuntamiento d i 
suelto. 

Modelo* GI*« se citan en el art. 25 del fíe-
glamento. 

Modelo nútn. 3.° 

Concejales. 

D. 
D. 
D. 
D. 

El número que corresponda á cada 
pueblo. 

Modelo nútn. 4.* 

kCTk DE ELECCIÓN 0 8 ATUiYTAMlSnTO, 

Provincia de . . . Partido i!e... Distrito de . . . 
(donde hubiere mas de uno), l 'ueblode. . . 

Eo la ciudad, villa ó pueblo de 
á del mes de año de reunida 
la Junta electoral para la elección de 
Ayuntamiento (donde hubiere mas de un 
distrito electoral so pondrá: En la ciudad, 
villa ó pueblo de á del mes de 
aflo de reunida ta Junta electoral para 
la elección del nú ñero de Concejales cor
respondientes al distrito ile ) en el lo
cal designado al efecto con anteriori
dad, siendo las noave de la m inana, el 
seftor Alcalde (Teniente ó Regidor) D...N.: 
anunció que iba á p n r e ierse al n mbra-
miento de la mesa, y que al ofertóse aso
ciaba á los dos electores D. N. y D. N. 
que se hallaban en el salón. Acto continuo 
se procedió á I r elección de cuatro Secre
tarios escrutadores, y el señor Presidente 
recibió las papetatis que faé depositando 
en la urna, du tolos Nía electora que se 
presentaron bastó las diez, en cuya hora 
anunció que los electores que no s ; hubie
ren presentado hd)ian perdido el derecho 
de votar la mesa. En seguida se principió 
el escrutinio ievemlo el ' señor Presidente 
en alia voz dicha? papeletas, 'as cuates 
dieron el resultado siguiente, que aquel 
publicó: 

D N. lautos votos. 
D. N. ta los. 
D. N. Untos. 
D N. tantos, 

etc. 
(Se colocarán los n l ibros pro-el orden-

del número de volos da mayor á ineiur. 
El número de votos se espresará eo letra 
y en g u i r k u j s . ) 

Y estando presentes D. N.^ D. N.. 
D. N. y D. N , que fueron los que tuvieron 
mi s vóios, quedaron elegidos Secretarios 
escrutadores. 

(Si no resultasen cou votos al menos 
cuatro electores, se pondrá: Y uo hal-ieudo 
tenido votos ;n is jue Ü. \ . , D. M y D. N., 
tos tres quedaron elegidos Secretarios e s 
crutadores, y en unión con el seOorPresi-
decle, nombrarou para coiupiei ir el nú
mero á D. N., que también estaba pre
sente . ) 

(Si hubiese empate lo decicírá la suer* 
te y se espr'sa-á en est^-^i^ar) 

(Si alguno ó algunos de los que ob tu
viesen mas volos uo se hallase presente al 
escrutinio, se pondrá: Y estando presentes 
D-. tN., D. tN. y Ü. N , quedaron elegidos 
Secretarios escrulado'es, por ser los que 
obtuvieron mas votos, y.uo calando D. S. 
u/iedó elegido en su lugar D. N., que se
guía en número de volos.) 

Quemadas las p ipe ' eus en presencia 
de los electores, quedo constituida la me
sa á tai hora. 

Se pro:edié en seguida á la elección 
de Concejales, estando preparadas y rubr i 
cadas do antemano las papeletas como se 
dispone en U ley, y temeodo á la vista la 
lisia de los elejlores. Los que de estos se 

Q£ B O Í I Ü J 
elección general, previo aviso del Alcalde 
salieote, se reunirán los Cmcejales que ce
san, los que continúan, los nuevos y los 
Alcaldes pedáneos del distrito municipal. 
El Alcalde entrante, después de prestar 
en manos del salienle el juramento preve
nido en la ley, se lo lom irá á los que han 
de ser Tenientes de Alcalde, Concejales y 
Alcaldes pedáneos aquel afto. y declarará 
instalado el nuevo Ayuntamiento, rcl iráo-
dese ea seguida los individuos que con
cluyen y los Alcaldes pedáneos La fórmu
la del juramento será la que sigue: «¿Ju-
rais^por Dios y por los santos Evangelios 
guardar y hacer guardar la Constitución 
de la Monarquía y las leyes, ser fiel á Su 
Magestad dona Isabel II. y conduciros* bien 
y lealmente en el desempeño de Vuestro 
cargo?— Si juro—Si asi 1> hiciereis, Dios 



presentaron escribieron dentro del local f 
á la vista de la mesa, QDOS por si y otros 
-valiéndose de otros oledores, los nombres 
de los candidatos, y entregaron las pape
letas al seüor Presidente, quien las depo
sitó en U urna delante de los mismos v o 
tantes, cuyos nombres se escribieren, con 
espresion de la vecindad de cada uno, en 
una lista numerada. 

Dadas las dos de la tarde se comenzó 
el escrutinio, leyendo el seüor Presidente 
en alta voz lodos los nombres inteligibles, 
anulándose los que no lo eran y los que 
estaban repetidos ó escedian del número 
prefijado. 

Cerciorados los Secretarios escrutado
res del contenido de las papeletas, y con
frontando ej número de estas con el de los 
votantes anotados en la lista, anunció el 
Presidente el siguiente resultado: 

D. N. tantos votos. 
D. N. tantos. 
D. N. tantos. 
D. N. tantos, 

etc. 
(Se colocarán los-nombres por el or

den del numero de votos de mayor á m e 
nor. El número de votos se espresará en 
letra y en guarismo.) 

(Fotlas las dudas y reclamaciones que 
se susciten, se es¡resarán en este lugar, 
así como las resoluciones de la mesa.) 

Quemadas a presencia del público to
das l»s papeletas, se dio por terminado el 
acto de dicho dia. 

Fijados antes de las nueve de la ma
ñana del siguiente dia tantos,.en ia parte 
eslerior del edificio donde se celebra la 
elección, la lista nominal de todos los 
electores que en e! anterior concurrieron 
á votar, y el resumen de los votos que 
cada candidato obtuvo, se coutinuó á d i 
cha !i> i t ia volaciou en la misnu forma 
que ei espresado día anterior; y verificado 
el escrutinio, níó el siguiente resultado: 

D. N. tantos votos. 
I). N. tantos. 
D. N. ionios. 

(Por el orden que queda prescrild.) . 
(Todas las dudas ó reclamaciones que ' 

se susciten so rspresar.án en este lugar, 
a.«,i cpm(} las resoluciones de la mesa.). 

Quemadas á presencia de! público to- , 
das las papeletas, se dio por terminado el 
acto ue dicho día. 

Fijados antes de las aoeve de la ma-
fiana del siguiente (lia tantos, eu la parte 
esler ior del edificio donde se celebra la 
elecciou, la lista nominal de lo>los los 
electores que en el anterior concurrieron á 

el Ayuntamiento pleno, el Pres iden te \ f 
Secretarios escrutadores (donde hubiere; 
mas de un dislrilo se añadirá del distrito 
de ) que abajo firman para hacer el 
resumen general de votos emitidos eu los 
tres «lias anteriores. 

Por el Secretario escrutador D. N . se 
loyó el acta anterior, y verificado el r e 
sumen de los votos, el señor Presidente 
anunció el siguiente resultado: 

Cunee jale». 

D. N. tantos votos. 
D. N. tantos. 
D. N. tantos, 

etc. 
(Por el orden que queda prescrito). 
Además han tenido votos: 

. D . N. tantos. 
D. iN. tantos. 
D. Y tantos. 

(Por el orden que queda prescrito). 
(Todas las dudas y reclamaciones que 

se susciten, se espresarán en este lugar, 
j asi como la» resoluciones de U mesa). 

Siendo el númeio de electoras del dis
trito municipal («Ion le-hubiere mas de un 

¡ distrito se pondrá: Siendo el número de 
electores del dislrilo de . . . . ) tantos, han 
tomado parle en la votación laníos. 

Y en cumplimiento de lo que previene 
: la ley, firmamos dicuo dia esla acta, que 

quedará original en el archivo del Ayun
tamiento, debiéndose sacar uua copia de 
olla para remitirla á su tiempo al señor 
Gefe político. 

El Alcalde, (Teniente ó Regidor), 
N. N. 

El Secretario escrutador, 
\ . N. 

El Secretario escrutador, 
N. N. 

El Secretario escrutador, 
tN. N. 

El Secreta! ¡o escrutador, 
N. N. 

NOT^S. Î n l«i copia se sacarán las 
firmas del Presidente y Secretario , y se 
popará después: Ks copia de la original 
que queda en el archivo del Ayuntamien
to de esla población. A continuación fir
marán el Presidente y los Secretarios. 

Tanto el original como la copia se e s -
tenderán en papel del sello de oficio. 

La copia comprenderá las acias de los 
tres dias de la elección, y del escrutinio ó 
escrutinio generales. 

El hecho de haberse intentado solo 
v n l . „ , I T v v u v U u , . , U u » u, mxuu u e uaoerse intentado 
Inni r. • i n 0 3 V O i ° ! q u (L C A

L
D A S E I S R E U , R S O S C O N L R A I M decisiones de los 

caodulado obluvo se cralmuó ¿¡ilicbaho-, Alcaldes en la rectificación de ¡as listas 
ra la votación en la misma forma que en 
el espresado dia anterior, y verificado el 
escru.inin dio el siguiente resultado: 

I). N. laníos volos. 
D. iN, laníos. 
D. fV. tantos, 

eje. 
(Por el orden que queda prescrito). 
(Todas las dudas y reclamaciones que 

se susciten, se espresarán en esle lugar, 
asi como las resoluciones de la mesa.) 

Quemadas á presencia del público to
das las papeletas, se dio por terminado el 
aelo de esle dia y por concluidas las elec
ciones. (Ooude hubiere mas de un distrito 
se aftddira de este dislrilo). En fé de lodo 
lo cual firmamos esta acta dicho dia tantos 
de tal mes y aüo. 
El Alcalde, Teniente ó Regidor Presidente. 

N. N. 
El Secretario escrutador, 

N..M. 
Ei Secretario escrutador, 

N. N. 
El Secretario escrutador, 

N. N. 
El Secretario escrutador, 

N. N. 
Á continuación se pondrá: 
En la ciudad, villa ó pueblo de 

Us « t e de la canana, „ reuuiem» aa,„ I M m ¡ s m X e ^ o % £ " 

electorales, prueba que han procedido con 
la debida rectitud, y me prometo de su 
celo que observaran la misma prudente 
conducta en ia elección, guar ían lo y ha
ciendo guardar la ley, absteniéndose com
pletamente de apoyar esta ó aquella can
didatura, é interviniendo únicamente para 
sofocar toda influencia ilegi 'ima quo pu
diese violentar la volunta*! de los electo
res, ó para defender su libertad y seguri
dad personal, cualquiera que sea su opi 
nión, porque sin ellas no hay verdad en 
el suír-igio. 

Los que cometan falsedad ó alteren el 
orden eu dicho acto, incurrirán en las po
nas que señalan los siguientes aiticulos 
del Código penal: 

«Articulo 193. Los que causasen tu
multo ó turbasen gravemente el orden 
(entre oíros 3Ctos públicos) en algún co
legio electoral, serán castigados según la 
gravedad del delito, con la pena de a r 
resto mayor ó prisión correccional y mul
la de 20 á 200 duros.» 

«Art. 197. Los que turbasen grave
mente el orden público (entre otras besas) 
con el objeto de Impedir á alguna persona 
el ejercicio de sus derechos políticos, in
currirán en la pena de arresto mayor á 
prisión correccional y además en la de 

% Art. 199. El que cometiere alguna 
falselad en.cualquiera de 1 s ac'os 1 • las 
elecciones para diputados de la mcion, 
será castigado con las penas J» i-rision 
menor, multa de 100 á 1.000 duros ó in
habilitación temporal para el ejercicio del 
derecho electoral Esta disposición es apli
cable á los culpables de cohecho en ia 
votación de dicho cargo. 

«Cuando estos delitos se cometiesen en 
cualquera otra elección popular, se im
pondrán las penas de arreslo mayor y 
multa de 10 á 100 duróse inhabilitación 
temporal para el ejercicio del derecho 
electoral.» 

«Art. 2 0 0 . £1 que penetrare armado 
en un colegio electoral ó en cualquiera 
junta dispuesta por la ley para elecciones 
popularos, será castigado con la mulla de 
50 á 500 duros é inhabilitación temporal 
del derecho electoral.» 

«Art. 2 0 1 . En el caso de hallarse 
constituido en autoridad civil ó eclesiásti
ca el que cometiere ios delitos espresados 
en esle capilulo, será casligado con el 
máximo de la respectiva pena y con la 
inhabilitación perpetua especial a la de 
inhabilitación absoluta perpélua.» 

lisias son las garantías de Orden en la 
elección. Los Alcaldes someterán los con
traventores á los tribunales competentes, 
con arreglo á la ley provisional para la 
aplicación del Código, y se procederá asi
mismo contra ellos por cualquier .esceso 
que cometan. 

Madrid 1S de octubre de 1862.—Du-
que de Sesto. 

Q U I N T A S l & Ü l ü . Y 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL PE PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DB 
MADRID. 

Subasta de obras. 

Con arreglo al anuncio publicado en la 
Gaceta del 20 de setiembre último, núme
ro 2 6 3 , el dia 25 lelcorrienle.á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en esta Adiaipis» 
tracioa la adjudicación en pública subas
ta de las obras necesarias para la limpia 
de un pozo de aguas inmundas y el d e s 
agüe de Olro de aguas claras, silos en el edi
ficio de la Aduana de esla corle, bajo el 
tipo, presupuesto y pliego de condiciones 
que en a |ii •! se indicaba. 
í ? "Madrid 15 de octubre de 1862.— To
más Mojados. 

S I E S T A S E C C I Ó N . 

DIRECCIÓN* GEAERAL DB BENEFICENCIA T S A 
NIDAD. 

Negocíalo 2 / 

En cumplimiento de lo prevenida en el 
articulo 2.° del reglamento de 50 de junio 
de 185S, se saca á oposición en la forma 
prevenida en la instrucción de 11 de abri l 
de 1800 una plaza de Médico de número 
que resulla vacante en la beneficencia de 
esla provincia, con el sueldo anual de 7000 
reales. 

Para ser admitido al concurso se nece
sita: 

1.* Ser espafiol. 
2 . a Tener 25 anos de edad cum

plidos. 
5.* Ser doctor ó licenciado en medicina 

y cirujía. 
4.* Certificación de buena conducta 

moral. 
Los aspirantes deberán presentarse por 

sí ó por medio de apoderado en la secreta
ria del Consejo de sanidad en el plazo de I 

45 dias, á contar d*sde la publicación de 
esto anuncio en la Gaceta y 6n el Boletín 
de h prv.vinc-v. afirmarláoposición y e o -

j I r egv sos fofícrtulea a : . apar t idas de una 
* relacío i d • sus rnérfibá y servicios y de los 

documentos neceiarios pira acreditar en 
debi la forma su derecho á lomar parte en 
el concurso. 

Eslarán igualmente obligados los a s 
pirantes á exhibir ante el Tribunal de cen
sura sus títulos, y un duplicado de los do
cumentos antes referidos. 

Las oposiciones se verificarán en esla 
corle dentro de h primea quincena del mes 
de enero próximo 

Los ejercicios do oposición serán tres: 
El primero consistirá en una disertación 

sobre un punto general de la facu'tad,que 
escribirán los opositores en elespa ;io de 5 
ho as, hallándose en completa incomu
nicación, pu liemlo consultarlos libros que 
designen y sea posible facilitarles. 

El segundo ejercicio consistirá en es-
poncr, sin esceder de una hora, la historia 
completa dé un i enfermedad interna, sin 
tener á la vista escrito ó apuntación algu
na, espresando sus causas, síntomas, 
diganóslico, pronóstico y método cura
tivo. 

El tercer ejercicio consistirá en respon
der cada opositor á seis preguntas de la fa
cultad quesacará por su propia mano le una 
urna donde el Tribunal habrá depositado 
previamente las papeletas que las conten
gan. A cada una de estas preguntas r e s 
ponderán los opositores á medida que las 
vayan sacando, gra lu m lose el lie npo de 
tal manera que nosecumpla menos de me
dia hora en responder á lo las. 

Lo que se anuncia al público para sn 
conocimiento. 

Madrid 5 de octubre de 1862 .—ElDi
rector general de Beneficencia y Sanidad, 
Tomás Rodr íguez Itubi. 

GORIERNO MILITAR DB LA P L U A T PROVIN
CIA DE MADRID. 

El Excmo. señor Capitán G"neral de 
este distrito, sé ha servido dirigirme para 
su publicación la Ileal orden siguiente: 

«Excmo. señor.— El Exorno, sefior 
Direotor general de Infantería, en oficio 
fecha 22 del anterior, ms dice lo s i 
guiente: 

Excmo. señor. — El Excmo. señor 
Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
en Real orden de 18 de agoslo próximo 
pasado, me dice lo qur» sigue: 

Excmo. seúor.—Enterada la Reina 
(Q. D. U.) de la instancia que V. E cur 
só á este .Ministerio, en 14 de endro do 
1861 promovida por el Teniente del bala-

I l ion provincial de l'lasencia, número 3 2 , 
• don José Iglesias y López, en solicitud de 

que se le aboneu 05» reales 81 céntimos 
del iolerés del 5 por 109 del premio pe 
cuniario que depositó en el Tesoro públi
co con arreglo al Real decreto de 1.° de 
agoslo de i 3 5 2 , al reengancharse en el 
servicio, y con preseucia de lo informado 
por el Director general de Administración 
Militar eu 12 de marzo d-d citado aúo, se 
ha servido resolver manifieste á Y. E . en 
contestación, como de Real orden comuni
cada por el seúor Miuislto de la Guerra 
lo verifico, que con fecha 29 de noviem
bre allimo, se significó al Ministerio de 
Hacienda la urgente necesiJad de que á 
los individuos que se hallen en el caso del 
recurreute, se lessalisf ga lo mas pronto 
posible, eu los lérmiuos espresados en la 
instrucción d e l . 0 d e aun 1 de 1855, las 
couJicione* d e s u e m n e u o eu el servicio. 

Lo que tengo el honor de trasladar á 
Y. E. por sí tiene a bien disponer que di
cha Real orden se inserte en el tiolclin 
Oficial de !a provincia para que' pueda 
llegar a conocimiento de los interesados 
que se hallen licenciados abs dutos, y ten
gan derecho á percibir alguna cantidad 
por el concepto Indicado, y C J U objeto Je 

0 
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I que {[09 señores Alcaldes le den (oda la 
publicidad posible. 

Lo traslado á V. E. para que lo tenga 
presente, y a fin dése sirva disponer su 
inserción en el Boletín Oficitl de la pro
vincia de su cargo, según se pide.— 
OíDonoelU 

Lo que se hace saber para que llegue 
á conocimiento de quienes corresponda. 
—Es copia. — E l General Gobernador, 
Serrano del Castillo. 

1819, ante el Escribano fon Raimundo 
Galvez Caballero, para protocolizar en los 
registros del numerario don Bernardo Diaz 
de Anloñana, bajo apercibimiento en otro 
caso de. pararle el perjuicio que baya lu
gar . 

Madrid S de octubre de 1362.—-Geró
nimo Montesinos.—i4S. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid, á 15 de setiembre de 1862, vistos 
los autos seguidos en el Juzgado de prhn>-
ra instancia del distrito de la Universidad 
dé esta corte, que ante nos han pendido y 
penden en grado de apelación entre partes, i 
de la una don José Aniceto Ortega en 
nombre de don José Nata, y de la otra el 
Procurador don Eugenio Santiago Aguado, 
en nombre de don José Eguiluz, y los es
trados del tribunal por la no compare
cencia de don José Alaría Pineiro, por sí y 
como cesionario dé su hermano don Ra
món, sobre tercería de dominio deducida 
por el piimero á l¡s tierras comprendidas 
en los qu.tilos de Pradicos y medios quin
tos de la Debesa de Z i calén i, boy sobre 
articulo do ir.conlestacion interpuesto por 
los últimos; fundado en la escepcion dila
toria de defecto legal en el modo de pro
poner la demanda; en cuyos autos ha sido 
Ministro ponente el señor don Mariano 
García Cembrero. aceptando los funda
mentos que contiene la sentencia apelada 
que el Juez do primera instancia de di
cho distrito pronunció en 15 de octubre 
último, 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la mencionada sentencia, en 
que se declara luber lugar al artículo prp. 
pueslo por don José Eguiluz y don José 
María Pineiro y que estos no vienen obli
gados á contest.tr la demanda mientras 
que por don José de Nata no se presente 
la escritura de venta á s u favor do las tier
ras á que -e dirige su acción; y teniendo 
présenle lo dispuesto en los artículos 1190 
y 1191 de la ley de enjuiciamiento civil, 
mandamos que además de notificarse esta 
sentencia en los estrados y de hacerse no
toria por medio d<í edictos en la forma 
prevenida, se publique en el Bo/efm de 
esta provincia y en el Diario Oficial de e s 
ta corle. Así lo pronunciamos, andamos 
y firmamos.—Mauricio García.—Laureano 
de Anida.—Mariano García Cembrero'. 

Es copia de su original a que me r e 
mito y de que cei tilico yo el infrascrito Es -
cribauo de Cámara habilitado. Y para que 
conste y se iuserte en el üoletin de esta 
provincia, firmo la presente en Madrid á 
30 de setiembre de 1662.—Por üauil i l i-
cion, Sanios Gancedo. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de Vela«co. 

Se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Avuntamiento constitucional de esta 
villa por término de ocho días, el amllla-
ramienlo de la riqueza territorial, urbana 
y pecuaria que ba (le servir de base p ra 
ía contribución del aflo próximo de 1863, 
á fin de que los contribuyentes puedan en
terarse y reclamar de agravios si los 
tuvieren 

Torrejon de Velasco 15 de octubre de 
1863.—El Alcalde constitucional, Vicen
te Sejornant. 

Alcaldía constitucional de Robledo de Chaveta. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa, con autorización del Exorno, se
ñor Gobernador civil de esta provincia, ha 
acordado proceder al arrendamiento de 
la dehesa de Puente Anguila, de esta j u 
risdicción, para el disfrute de sus pastos 
^lesde de noviembre á 1& de abr i i de 
i 8 6 5 , que se hallan Lsados en 8000 rea
les y sefialado para su remate el día 8 
del próximo venidero noviembre, á las 
doce de su mañana, en la casa de Ayunta
miento de esta villa. 

üobledo de Chávela á 8 de. octubre de 
1862.—El Alcalde, Felipe Bernaldo de 
Quirós. 

Alcaldía constitucional de Pelayos. 

Por falta de licitad ores en el anterior re* 
mate de la roza de retama y demás m a 
leza de los montes de este distrito muuici-
pal y sitios de Valle Lorenzo y Cisneros, 
que. tuvo lugar en esta vida el dia 1 ' de 
setiembn. último y en virtud de autoriza
ción del Excmo. señor Gobernador civil 
de esta provincia, fecha 19 de setiembre 
último, el AunUmiento que presido ha 
acordado señalar para su nuevo remate el 
dia 12 de noviembre, á las once de su ma
ñana en adelante, bajo ta presidencia del 
señor Alcalde ó del que legalmente le sus
tituya, y en la sala capitular de la misma, 
bajo de las condiciones formadas por el s e -
Qpj Ingeniero Gefede este distrito, las cua
les se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de e»le municipio basta el acto de la nue
va subasta. 

Pelayos 10 de octubre de 1852.—El 
Alcalde, Antonio Redondo. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

Por providencia del s< ñor Juez de pr i 
mera instancia del distrito del Pradu de 
esta corle, y por la esc¡ ibauia del que r e -
refrenda, sé cita, llama y t-tnplaza á Fray 
Guillermo del Carmt lo religioso de la or
den de Carmelitas de Nueva Espetia, para 
que en el término de 10 dius, que última
mente se le sefialau, conlaJes des.le la in
serción de este anuncio, se presente en 
este tribunal á deducir el derecho de que 
se crea asistido, sobre la dotación de iM) 
ducados anuales, para congrua sustenta
ción que á su favor y pira su secularización 
impuso'doo Antonia (iqiiriguVz sobre una 
casa sita en esta cóile y su calle de ia Co
madre tiúm. 54 y 55 antiguos, déla man
s a 50, por escritura de 2o de febrero de | 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MAORIO. 

De tus parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de Itoj. 

i 6 4 0 arrobas de harina de id. 
lO .tioo arrobas da carbón. 

137 vacas que componen 50 .846 
ILUras de peso. 

916 carneros que hacen 11.991 
31 1 MilU I» lia 

libras de pest. 

Precias de articulas al por mayor y menor.en el 
dia de boy. 

Carne de vaca, de 49 a 55 1)2 rs . arroba 
y de 18 á 22 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 18 á 29 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 88 á 98 r s . ' arrob? ! 
y de 4$ á 51 cuarto? libra. 

Tocino añejo, de 80 a 88 rs. arroba, de 52 
á 56 cuartos libra. 

Jamón, de l i n a 116 r s . a r r o b a , y de 
42 á 51 cuartos l ibra. 

Aceite, de 69 á 75 reales arroba, y de 20 
a 22 cuartos libra. 

Vino, 'le 56 á 46 rs . arroba, y de 12 6 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos, 
tiarbanzos de 54 á 44 r*. arroba, y de ' 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 a 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
• rroz, de 50 á 5 0 r s . arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 r s . arroba, y vic 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra, 
batatas , de 4 á 5 I |2 rs. arroba, y de 2 

á 2 1|2 cuartos Übra. 1 

Lo que se anuncia al público pava su 
inteligencia. 

Madrid 19 de octubre ae 1862. — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Acciones del Banco de España, idem, 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2180 d. 

Ídem de la Compañía de los ferro-car* 
riles 0$ Madrid á Zaragoza v Alicante, 
id. , 2500. 

Obligaciones de la Compañía de loe de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reetnboisabies por sorteos, 
Ídem, iOiOd. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
.Alar del Uey á Santander, con interés de 
(5 por 100 reembolsables por sorteoa, a 
157 \ \ \ por 100, id . , 40.500 d. 

Ídem de la Compañía del ierro-carril 
de Córdoba a Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id. , 1,62o d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 . 
ídem del ferro-carril de Monbtlanch 

á heus, id. , 950 . 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real a bVlajjz, id. , 1845. 
Obligaciones de id., id., id. , 950 . 

B O L S A D E M A D R I D . 

olñacwn del Í8 Je octubre de 
Ifu tres de la tarde. 

rONDOS PÚBLICOS. 

18(12 

r V . R T E |Kp G R G ; 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado 5 U l O , 51 -10 o. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 45*55; a plazo 45-80 fin próx. vol. 

Dimda amortizante de primera clase 
no public do, 5 4 . 

Ídem de segunda clase, id., 17. 
Jdem del personal, publicado, 2 0 - 5 0 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á InOO r s . , 6 por 100 de interés anual, 
no publicado, 90 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión le 
4.° de abril de 1850, de a 4000 reales, 
6 por 400 anual, publicado 9 7 - 6 5 p . 

Ídem d e a 2000 r s . , id. , 98 d. 
ídem de 4. M e junio de 1851 , dea 

2000 rs . , id., 97»<5. 
ídem de 54 de agosto de 4852, de á 

2000 r s . , id., 96*25 . 
ídem de 1." de julio de 4856, de á 

2000 re., idem, 9 7 . 
Ídem de obras públicas de 1 .* de julio 

de 4858, id. , 97 . 
Ídem del canal de Isabel 11, de á 

4000 rs . , 8 por Mí anual, id . , 410-40 p . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, id., 9 5 - 9 5 . 

ANUNCIOS. 
INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS. 

En Madrid, en el Museo de la Educación 
de D. J sé González, costanilla d^ (os An
geles, nüro. 10, se vendan retratos de su 
majestad la Reina, de las formas y tamaños 
siguientes: Cuadro con el retrato de mas 
de medio cuerpo, tamaño natural. último 
parecido de la fotografía, Humillado al ojeo 
y puesLo sobre bastidor de lienzo para po
nerle el mará) que se quiera. El bastidor 
solo 00 r*. 

El mismo, puesto en cuadro de moldu
ra dorada de i 1(2 centímetros de ancho, 
en 110 rs., y de moldura mas ancha'MO 
reales. ' 1 

Dicho, en estampa i,(¡minada coa marco 
dorado y cristal de mas .lie una vara, en 
120 rs. 

Otro retrato mas pequeño en estam
pa iluminada, non cristal y marco do
rado, en 50 y 70 rs., según lo mayor del 
cuadro y aneóos de la moldura; 

Otro retrato de S. M., tamaño casi na
tural, con el príncipe Alfonso al lado, ves
tido de cazador de Madrid, piulado, pues
to sobre bastidor; este 50 rs. 

El mismo con marcj de molduras d o 
radas .como las arriba referidas, 100 v L30 
reales. 

Convienen cajones para conducirlos, y 
cuestan, para tos cuadros grandes tí) rs., y 
para los chicos 8 rs. 

Doseles de veludillo, imitando terciopelo 
con galones dorados, para los retratos 
grandes 95 rs., y para tos chicos 60 y-70 
reales. De tela brillantina, á 40, 50 y 22 rs. 

INTERESANTE A LOS SEÑORES CURAS. 

En esta casa hay un museo católico don 
de se construyen crucifijos, santos, vírge
nes y toda clase de efigies de talla para el 
culto: cuadros al dleo, estampas, sacras, 
etc. Se envían Catálogos y esj-iicaciones, 
pidiéndolas al establecimiento.—449 

LA AGRICULTURA ESPAÑOLA. 
. , ,,, otbfi> 0M pabló \ o tn lé ih Jílí^tf» eum nimúm) itai 

i Compañía general de seguros mutuos sobre cosechas. 
° •Uoou o s i i d á hit . fcoJüid otfcMhiUa* »\* 

tUKLAXlON GENERAL. 

Pío habiendo , 
dia 9 del corriente, 
gurados en la cora p una, se convoca a nueva ju . 
una de la tarOe, en el domicilio social'en Madrid, calle d<- la Montera, núm. 2+, cuarto 
segundo; y de conformidad con lo prevenido en el art. 34 de los estatutos, sus ¿cuer
dos serán válidos, cualquiera que sea el número de socios Via representa -ion de capita-

Jes qpe ¿ ella coucurranj . ' >A» 
Las carias poderes para la asistencia á la junta general en representaron de '.os so

cios ausentes, deberán presentarse en las oficinas de.la compañía, en .Ma.lrid, antes del 
dia 28 del corriente , en cambio de una targeta de entrada íspedida por la Dirección. 

Madrid 16 de octubre de 1862—El director general, Saturnino Navarro de Vi/iente. 
450 

K M T O K D . J. k. l i i icu.—Invp. dtl mu-no, cali* del Almirante, 7, piso bajo — M \DRt!>: !>«2 
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